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lDecen¡a de las Perconas can Discapac¡dad en el Peú'
"Año de la Un¡ón Nac¡onal Frcnte a la Cris¡s Exlerna'

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N' 337-2009-ANA-ALAM

VISTO:

El EXPEDIENTE N" 417-2009-ANA-ALA l\¡aldonado, organizado por la Sra. GLADYS MARY PACSI PACSI, de fecha
16 de julio 2009, solicitando Aprobación de Estudios y otorgamiento de Licencia de uso de agua con"flnes mineros, ubicado en

el Distrito de Tambopata, Prov¡ncia de Tambopata y Departamento de l\,4adre de Dios, jurisdicción de la Administración Local de

Agua Ma¡donado; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el artículo 2" de la Ley N" 29338 Ley de Recursos Hidricos, establece que "el agua constituye

patrimonio de la Nación. El dominio sobre ella es inalienable e imprescriptible. Es un bien de uso público y su administración solo

puede ser otorgada y ejercida en armonía con el bien común, la protección ambiental y el interés de la Nación. No hay propiedad

privada sobre el agua";

Que, de acuerdo con el articulo 44" y 45" del mencionado dispositivo se ei'tablece que "Para usar el recurso agua, salvo

el uso primario, se requiere contar con un derecho de uso otorgado por la Autoridad Administrativa del Agua con participación

del Consejo de Cuenca Regional o Interregional, según corresponda. Los derechos de uso de agua se otorgan, suspenden,

modifican o extinguen por resolución administrativa de la Autoridad Nacional, conforme a Ley" y se otorga mediante 1. Llcencia

de uso 2. Perm¡so de uso 3. Autorización de uso de agua;

Que, las características de la licencia de uso de agua se encuentran tipifcadas en el Artículo 50o de la Ley N" 29338 Ley

de Recursos Hidricos, siendo las siguienies:
'1. Otorgar a su titular facultades para usar y registrar una dotación anual de agua

expresada en metros cúbicos, extraida de una fuente, pudiendo ejercer las acciones

2. Se-extingue por las causales previstas en ra Ley;

3. Su plazo es indeterminado mientras subsista la actividad para la que fue otorgada;
4. Atribuye al titular la potestad de efectuar directamente o en coparticipación, según

el caso, inversiones en tratamiento, kansformación y reutilización para el uso

otorgado. El agua excedente se entrega a la Autoridad Nacional para su diskibución;
5. Faculta a ejercer las servidumbres previstas en esta Ley y de acuerdo con las

actividades y tipo de uso del agua que realice elt¡tular;
6. Es inherente al objeto para el cualfue otorgado; y,

7. Las licencias de uso no son transferibles. Si el titular no desea continuaf usándola

debe reve rla al Estado, a través de la Autoridad Nacional.

Que, en este contexto, por escrito de Reg¡stro N" 417-2009 de fecha '16 de lulio 2009, la Sra. GLADYS IVARY PACSI

PACSI, solicita aprobar los estudios y otorgar licenc¡a para uso de agua con flnes mineros, adjuntando y cumpliendo con la
documentación pertinente, que obran en el expediente;

Que, por Informe Técnico N" 041-2009-ANA-ALA[.4 se opina favorablemente aprobar los estud¡os y otorgar la Licenc]a

de Uso de Agua con flnes mineros, a favor de la Sra. GLADYS MARY PACSI PACSI, que habiendo cumplido con presentar los

Estudios solicitando un caudal de hasta 8,00 l/s, equivalente a un volumen de hasta 59328,00 m3 y un volumen a consumir de

hasta 10000,00 metros cúbicos por año; deviniendo en procedente el otorgamiento de lo peticionado por el recurrentei

Que, de acuerdo a la Primera Dispos,ción Complementaria Transitoria de la Ley N" 29338, se tipifica que "Para os

procedimientos que se inicien a partir de la entrada en vigencia de la presente Ley y en tanto se implementen las Autoridades
Administrativas del Agua y el Tribunal Nacional de Resolución de Controversias Hídricas, las funciones de primera instancia son

asumidas por las administraciones locales de agua y la segunda instancia por la Jefatura de la Autoridad Nacional del Agua"i
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En uso de las atribuciones conferidas por la Ley N" 29338, Ley de Recursos Hidricos y en uso de las facultades otorgadas

po¡.l o. s. ñ; ó¡g-i008-AG, Reglamento de brganización y Funciones de la Auioridad Nacional del Agua; y demás dispos¡c¡0nes

vrgentes;

SE RESUELVE:

Artículo 1..- Autorizar, en vias de regularización, la ElecuciÓn de los Estudios presentados por La STa GLADYS [4ARY PACSI

ñü;p;r; 
"iñt"*chamiento 

coñ fines mineros áe las aguas del Riol¡adre de Dios a ser captadas en las coordenadas

uirr¡ róátur psa¿so) pct 861 1942 N 463265 E; PC2 8611936 N 463767 E; Pc3 861'1845 N 462369 E'

Artículo 2".- Aprobar, en lo que se refiere a las obras de Aprovechamiento Hídrico el expediente Est\¿clio de Aprovechamient0

Hídrico con Fines M¡neros, et mrsmo q;; en copia forma parte de la presente resolución de folios quince (15) a cincuenta y

cinco f55) .

Artículo 3". - otorsar licencia a favor de la STa GLADYS ¡/IARY PACSI PA0SI' rP 9l '::9:|jlifflfl * iitl*"0i,]::/:::
ill;:i:'i. ;;."#ñ'* il' r,.'ij s$d0-0 ;ü,iu 9."1911101T.i:::::11i111'iii9,::3fP l:i::::?::.1:
irT:ffiIffJo"ni;;;;#;ü;;;ió;u..í.ri"nto "n 

ra concesión Minera denominada FRANKRo"Lg^^*_::1'n^.-T:
lvl¿tulc uv uru¡ lvrl
éz¡o¡iq-ós, 

ilioN FRANK El\¡iLrANo" de código N" 0I 0-0111^01y^^{9N,lli'-':!'g:}1"%9990Í,9u^l'f^X'z:':,:11:

:;;llil;;;idü-ü.,iüi ;ó;'doilr4rÑ-¿lizos E;pcz 861ís36 N 463767.E::91!'ll'^1tJ,il'::n *:::::
t"ü,üd; ü;;.U;;i suo .*n.. Medio Arto Madre d: Dl9:J l?l!:'1"19^':':^11'-::,:l?:*',':,l:il:'Hnilrftffi'¡|il.rk;ód;;;;ri" de t\¡adre de Dtos, de conformidad con los fundamenros expuestos en la parte

considerativa de Ia Presente
detalle;resolución v de acuerdo con el

Demanda Hidrica: Demanda

Meses Dias Cauda I l/s Volumen m'

E nero 3t 0,00 0,00

Fe brero 28 0,00 0,00

Ma rzo 5-L 8,00 900,00

Abril 30 8,00 1300,00

Mayo 31 8,00 1000,00

Jun¡o 30 8,00 1300,00

Julio 8,00 1300,00

ABosto 31 8,00 1200,00

Se pt¡e m bre 30 8,00 L000,00

Octubre 31 8,00 1000,00

Noviembre 30 8,00 1000,00

Diciembre 3L 0,00 0,00

TOTAL 365 10000,00

Y COMUNIQUESE

Artícu|o4".-EltitulardetaLicenci@eba'SeencuentrasUjetaa|as
oi.p*ii.'.. v .oróáciones que estaoLce ta üv N" zs3áa,rev oe l',':':1: li*::f:.:.f3l31litll;,llli1ll'":::'j9it;
i,,iyff:#:-cJ#;ffi:;:.lJ d:üil;flja ráÁutoruao Nácional del Asua, cuvoincumplimientodel paso serácausal legal

para dejar sin efecto la presente resolución administrativa'

Articulo 5.. -La Autoridad Nacional del Agua, inscribirá la presente licencia en el Reqistro Adminisfativo de Derechos de Agua

corespondiente de conformidad con l, i.i ül ná.ti.* iiJricos Ley N" 29338 co-ncordante con el D S N" 021-2007-AG y la

ÁJñn[irr.lon Lo.rl oe Agua supervisará'que el fecurso hidrlco se use para tos flnes solicitados.

Artículo 6". -Notificar Ia presente Resolución al interesado, a la Autoridad Nacional del Agua, y la Difec-ción Regional de

MineríadeMadredeDios,DirecciÓndecapitaniadePuertos¡,4adredeDios,paralosflneslegalescofespondientes.
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